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Monterrey, Nuevo León, a diecinueve de mayo de dos mil diecisiete.

El Secretario da cuenta al Magistrado con el oficio TEPJF-SM-701/2017, de esta fecha, suscrito por la Secretaria General de Acuerdos, adscrita a esta Sala Regional, mediante el cual remite el diverso TEEC/671/2017 y sus anexos, consistentes en copias certificadas las constancias de publicitación y escritos de terceros interesados, tanto del Partido Revolucionario Institucional,[footnoteRef:1] así como de trece candidatas postuladas por dicho instituto político. [1:  En adelante PRI.] 

En tal virtud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 199, fracciones VII y XV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 40, 52 fracción I, 56 en relación con el 44, fracciones II, III, y IX, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, SE ACUERDA:
I. Agrega Constancias. Ténganse por recibidas las constancias de mérito, y añádanse al expediente en que se actúa para que surtan los efectos legales correspondientes.
II. Trámite ante la responsable. Se tienen por cumplidas las obligaciones previstas en los artículos 90 y 91, párrafo 1, de la legislación procesal de la materia.
III. Domicilio para oír y recibir notificaciones de los terceros interesados. Se tiene al PRI, así como a las ciudadanas, Glenda Alejandra Alemán Cuevas, Herlinda García Treviño, Araceli Pérez Luna, Olga Gabriela Kobel Lara, Selene Margarita Lugo Vázquez, Viridiana Nieto Solís, Araceli Jaquelina Rojas Tovar, Silvia Berenice Ovalle Reyna, Ángeles Eloísa Flores Torres, Gladys Ayala Flores, Virginia Gabriela Zertuche Flores, Dulce Belén de la Rosa Segura y Sonia Argelia de los Santos Olveda, señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones la cuenta de correo electrónico rodrigo.hernandez@notificaciones.tribunalelectoral.gob.mx[footnoteRef:2], y por autorizadas a las personas que ahí mencionan.  [2:  Véase la liga https://notificaciones.tribunalelectoral.gob.mx/cuentasInst.php?page=109.] 

Lo anterior en virtud de que la cuenta proporcionada posee los mecanismos de confirmación de los envíos de las comunicaciones que exigen los artículos 9, párrafo 4, 26, párrafo 3, y 29, párrafo 5, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, así como los diversos 101, 150, fracción III y 151 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
IV. Admisión de los escritos de los terceros interesados. Se admiten los escritos de los terceros interesados, toda vez que reúnen los requisitos exigidos en los artículos 12, inciso c), y 17, párrafo 4, de la citada Ley de Medios, por lo siguiente:
a) Forma. Los ocursos fueron exhibidos ante el tribunal responsable; se hace constar los nombres y las firmas autógrafas del representante del partido interesado, y de las trece candidatas; asimismo, se formulan las oposiciones a las pretensiones del enjuiciante.
b) Oportunidad. Se presentaron dentro del plazo de setenta y dos horas dispuesto en la Ley, pues el periodo para la publicitación del presente medio de impugnación concluyó a las nueve horas del dieciocho de mayo, y los comparecientes presentaron su ocurso respectivo un día anterior a la conclusión del plazo, es decir, el diecisiete de mayo.
c) Personería. Se tiene por justificada la exigencia, en virtud de que Rodrigo Hernández González tiene acreditada su personalidad como representante del Partido Revolucionario Institucional en el juicio electoral ante el tribunal responsable; calidad que le fue plenamente reconocida en la sentencia impugnada, de igual manera se tiene por acreditada las personalidades de las candidatas, Glenda Alejandra Alemán Cuevas, Herlinda García Treviño, Araceli Pérez Luna, Olga Gabriela Kobel Lara, Selene Margarita Lugo Vázquez, Viridiana Nieto Solís, Araceli Jaquelina Rojas Tovar, Silvia Berenice Ovalle Reyna, Angeles Eloísa Flores Torres, Gladys Ayala Flores, Virginia Gabriela Zertuche Flores, Dulce Belén de la Rosa Segura y Sonia Argelia de los Santos Olveda . 
d) Legitimación. Se cumple este requisito, toda vez que el PRI y las candidatas postuladas por dicho partido cuenta con un derecho incompatible al del actor, en tanto que su pretensión es que no prosperen los agravios expresados, a fin de que la sentencia impugnada sea confirmada. 
NOTIFÍQUESE.

Así lo acordó y firma el Magistrado Instructor de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, en presencia del Secretario de Estudio y Cuenta, quien da fe. 
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